
 

 

Comisión de Obras y Servicios Públicos 16-11-2023 –Expte. N.º 551/2.023  

 

VISTO:  

El Expediente N.º 551/2023 iniciado por el Departamento Ejecutivo Municipal 

que versa sobre listado de preadjudicatarios de Lotes Sociales inscriptos en el Registro 

Único de Inscripción Municipal -R.U.I.M.; y  

 

CONSIDERANDO:  

Que, en fecha 01 de noviembre de 2023 ingresó a este Concejo la lista de 

preadjudicatarios para el acceso a Lotes Sociales remitida por el Departamento 

Ejecutivo Municipal;  

Que, el expediente contiene la explicación de la metodología utilizada para la 

atribución de puntaje a los inscriptos y el puntaje asignado a cada ítem de un total de 

cinco ítems a considerar al momento de evaluar el grupo familiar mediante visitas 

domiciliarias efectuadas por Trabajadoras Sociales del ente Municipal a los fines 

descriptos;  

Que, se individualizan los grupos familiares con el puntaje asignado a cada uno 

de ellos conforme cuadro anteriormente mencionado;  

 

Por ello, 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA N.º 9.092/2.023   

 

Artículo 1º) - APRUÉBASE el listado de preadjudicatarios de Lotes Sociales 

inscriptos en el Registro Único de Inscripción Municipal – R.U.I.M. presentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal que se agrega como Anexo I de la presente 

Ordenanza. - 

 



 

 

Artículo 2°) - COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal.  

 

 

SALA DE SESIONES, 16 de Noviembre de 2023. 
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